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Poder Judicial de la Nación



JUZGADO FEDERAL DE MAR DEL PLATA 2



22108097/2013 FARES TAIE BERTA c/ ANSES s/REAJUSTE DE HABERES Mar del Plata,



de febrero de 2018.



AUTOS Y VISTOS: Estos autos caratulados “FARES TAIE BERTA c/ ANSES s/REAJUSTE DE HABERES”, causa nº 22108097/2013, de trámite ante éste Juzgado Federal N° 2 de Mar del Plata, traídos a despacho a los fines de dictar SENTENCIA DEFINITIVA y de cuyo examen; RESULTA: I) A fs. 8/12 se presenta la Dra. Eliana Inés Gauchi, en su carácter de letrada apoderada de la parte actora –Poder General Judicial y Administrativo a fs. 1/5-, y promueve demanda contra la Administración Nacional de la Seguridad Social, impugnando la legalidad de los arts. 53 y 55 de la ley 18.037; 5; 7; 9 y 22 de la ley 24.463, y solicitando el reajuste del haber desde la fecha de adquisición del beneficio. Indica que la actora adquirió el derecho al beneficio de JUBILACIÓN bajo el régimen de la ley 18.037 y solicitó su reajuste el 14/6/2013, petición que fue denegada el 23/8/2013. Cuestiona el mecanismo establecido por los arts. 49; 53 y 55 de la ley 18.037, solicitando se declare su inconstitucionalidad por la clara violación al derecho de propiedad que su aplicación implica. A la vez, impugna los decretos 2196/86; 648/87; 1253/93 y las resoluciones 28/92; 813/92; 60/93 y 943/94 de ANSES, “mediante los cuales se aplica un criterio restrictivo y confiscatorio tanto para el cómputo inicial de beneficios como para las liquidaciones de sentencias de reajustes” (fs. 9). Critica también, los arts. 5; 9; 22 y 23 de la ley 24.463 por vulnerar las garantías consagradas en los arts. 14 bis y 18 de la Constitución
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Nacional, así como los arts. 45 a 51 de la ley 26.198, argumentos a los que remito por razones de brevedad (fs. 9/11). Reclama que no se retenga el Impuesto a las Ganancias sobre la retroactividad a abonar, fundando su postura. Ofrece prueba, hace expresa reserva del caso federal y solicita se haga lugar a la demanda, declarando la inconstitucionalidad de las normas impugnadas, revocando la resolución de ANSES y disponiendo el reajuste de la prestación de la actora de la manera peticionada, así como el pago de la retroactividad correspondiente, con intereses y costas. II) A fs. 33 se declaró la extemporaneidad de la contestación de demanda efectuada con fecha 6/8/2014, ordenando el desglose de la pieza. Sin embargo, se tuvo por presentado al Dr. Matías Pastorino y por constituido el domicilio procesal indicado. A fs. 35 se declaró la causa como de puro derecho, dictándose el llamado de autos para sentencia a fs. 57. Esta providencia que se encuentra firme y consentida a la fecha, por lo que los autos se hallan en condiciones de ser fallados. Y CONSIDERANDO: I) Atento los términos en que ha quedado trabada la litis, la cuestión a resolver se centra en determinar si existe mérito para revocar el acto impugnado, en el caso la Resolución RBS-W 1104/13 de fecha 23/8/2013 –fs. 17/18-, o si, contrariamente, la misma se ajusta a derecho, correspondiendo su confirmación. En cuanto a las circunstancias fácticas del caso, cabe recordar que



la



Sra.



BERTA



FARES



TAIE



adquirió



su



BENEFICIO



PREVISIONAL DE JUBILACIÓN Nº 09-0-0723384-0 en el marco de la ley 18.037 (fs. 51). II) Antes de ingresar al mérito de la cuestión, corresponde
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repasar, sucintamente, el abordaje que el Derecho Constitucional ha dado a la movilidad jubilatoria. En este sentido, si bien la Reforma de 1994 no trajo modificaciones al respecto, sí se desprende de ella y de los instrumentos internacionales sobre derechos humanos con jerarquía constitucional una serie de contenidos (nuevos derechos, principios jurídicos, reglas de interpretación), que al configurar un nuevo paradigma sobre el orden socioeconómico del orden jurídico argentino influyen decisivamente en la conceptualización y contextualización de la garantía mencionada. Así, las referencias al desarrollo humano, económico y social, a la igualdad de oportunidades y de trato, a la calidad de vida, equidad, solidaridad, sumadas a los nuevos derechos incorporados por los tratados internacionales con jerarquía constitucional, las pautas de interpretación que allí se establecen y las obligaciones para con los estados, configuran un nuevo paradigma que debe ser receptado por todos los poderes públicos y, concretamente, por los jueces al motorizar el derecho a la movilidad jubilatoria. Merece especial consideración que la Constitución nacional otorgó una tutela especial a ciertos grupos relegados a través del artículo 75 inc. 23, mandando al Congreso legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad de oportunidades y de trato y el pleno goce y ejercicio de los derechos por ella reconocidos, así como por los tratados internacionales sobre derechos humanos, agregando la norma ‘en particular’ respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad. En lo que respecta puntualmente a los procesos previsionales promovidos por ancianos se advierte que, en gran parte de los casos, se encuentran comprometidos derechos socioeconómicos básicos y el acceso a un
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nivel de vida digno. En este contexto, la condición de desigualdad estructural que sufre este grupo social justifica la adopción de criterios interpretativos a su favor, que exigen considerar su situación de desventaja en tanto grupo objetivamente débil en la sociedad, en el momento de la fijación de políticas públicas, y en caso de los jueces, al tiempo de la resolución de los conflictos en que aquellos se encuentren involucrados. Por lo tanto, la resolución de la presente controversia tendrá en consideración las particularidades referidas en cumplimiento de los mandatos constitucionales señalados. III) Sentado lo anterior, corresponde analizar la solicitud de RECÁLCULO DEL HABER INICIAL. Así, el cuestionamiento de los métodos de cálculo del haber inicial aplicados al haber previsional de la actora deberá ser resuelto en todo de acuerdo a la doctrina sentada por la Cámara Nacional de Apelaciones de la Seguridad Social (ahora Cámara Federal de la Seguridad Social), a partir del caso in re “Rua, Angel Héctor c. Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos s. Reajuste por movilidad”, sentencia 51.621 del 06/12/93. En el fallo referido, el Tribunal señaló: “ha sido reiteradamente reconocido por la autoridad de aplicación el incumplimiento a las directivas emergentes del dispositivo previsto en el art. 53 de la Ley 18.037, lo que originó periódicos intentos coactivos (en tal sentido Decreto 648/97, Resolución 4/91 D.E.-S.U.S.S., Resolución 28/92 y 33/92 S.S.S., etc.)”, por lo que dispuso que: “Para reparar, entonces, los efectos derivados de tales incumplimientos, que habrían afectado tanto la determinación del haber inicial del reclamante como su posterior movilidad, se hace necesario ordenar el recálculo del monto de la prestación ...”.
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En virtud de ello, siguiendo los mecanismos empleados por la Cámara Nacional de la Seguridad Social, la ANSES deberá: a) 'Determinar el haber inicial del jubilado de acuerdo con el promedio mensual de remuneraciones al que se refiere el art. 49 de la ley 18.037, para lo cual las remuneraciones se computarán a valores constantes. Para ese fin los salarios serán actualizados desde cada uno de los meses que correspondan hasta el mes de cesación en el servicio, según la variación experimentada por el índice del nivel general de remuneraciones conforme encuesta permanente de la Secretaría de Seguridad Social. Si el organismo no contase con las remuneraciones mensuales sino en su total anual, éste deberá desagregarse primero mes a mes, en la misma proporción que reflejan en el año respectivo los índices mensuales referidos. Obtenidas de esta forma las remuneraciones mensuales nominales estimativas, se las actualizará en la forma indicada precedentemente'. b) 'Así recalculado el haber inicial - en ningún caso podrá resultar una suma inferior a la efectivamente percibida y la mayor de ambas será la base sobre la que se determine la posterior movilidad - se deberá confeccionar una planilla con tres columnas. En la primera de ellas se indicarán los haberes mensuales comprendidos en el período inmediatamente anterior en dos años al reclamo administrativo. Tales haberes resultarán de la actualización mensual del haber inicial según la variación del índice del nivel general de las remuneraciones conforme encuesta permanente de la Secretaría de la Seguridad Social, operada entre el primer mes que se adquirió el derecho y cada uno de los meses comprendidos en el período. En la segunda columna se indicarán los haberes abonados en tal período, mes a mes; y en la tercera se señalará si existen diferencias entre las dos primeras columnas en perjuicio del interesado. En caso afirmativo se anotará dicha diferencia'.
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c) 'Ordenar pagar a favor del reclamante los importes de las diferencias resultantes entre las dos primeras columnas de la planilla, en lo que excedan del 10 %'. No obstante lo ordenado en el inciso c) del fallo citado, ha de estarse a lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en autos “Pellegrini, A. c. Anses s. reajustes varios” (28/11/2006), donde se establece que “ … las diferencias de haberes adeudadas como consecuencia de una incorrecta aplicación del método legal deben ser pagadas en su integridad.(…) La quita es improcedente aun cuando no exceda la proporción fijada en el fallo, porque contradice el derecho del jubilado a ver incrementada su prestación en el mismo porcentaje que el nivel general de las remuneraciones; dicho de otro modo, (…) quedaría privado de una porción de sus haberes sin causa legal, lo que produciría una nueva confiscación.” IV)



1. En



cuanto al pedido de



REAJUSTE POR



MOVILIDAD DEL HABER PREVISIONAL, debe recordarse que la Corte Suprema, en autos “Sánchez, María del Carmen” sostuvo: “Que la ley 18.037 se hallaba plenamente vigente a la fecha de la sanción de la referida ley 23.928 y sólo fue derogada por la ley 24.241 (...) con el límite fijado en su artículo 160, que mantenía las fórmulas de movilidad de las prestaciones reguladas por leyes anteriores. No surge ni expresa ni tácitamente del régimen de convertibilidad que haya tenido en miras modificar la reglamentación del art. 14 bis de la Constitución Nacional, por lo que esta Corte considera que una comprensión sistemática y dinámica del ordenamiento jurídico aplicable no admite otra solución que no sea el cabal cumplimiento del método específico de movilidad establecido por el legislador”. Asimismo, el Alto Tribunal agregó que las remuneraciones de los activos registraron, en general, variables significativas después de su sanción, “por lo que no existe fundamento válido que justifique retacear los
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ajustes que debían ser trasladados a los haberes de los jubilados en la forma prevista por el art. 53 de la Ley 18.037”, dejando en claro también que la misma “fue mantenida por el art. 160 de la Ley 24.241 para las prestaciones otorgadas o que correspondiera otorgar por aquél régimen previsional, hasta su derogación por la Ley 24.463”. Ello



significa



sencillamente,



que



el



nuevo



criterio



jurisprudencial ha establecido que la movilidad dispuesta por la Ley 18.037 será aplicable - sin retaceos, conforme al fallo ya aludido “Pellegrini, A. c. Anses s. reajustes varios”, sentencia (CSJN 28/11/2006) - hasta el 31 de marzo de 1995, según las variaciones registradas en el índice del nivel general de remuneraciones a que remitía el art. 53 de la Ley 18.037, solución que si bien no reviste obligatoriedad para este juzgador - en virtud de la derogación del art. 19 de la Ley 24.463 (art. 1 Ley 26.025, B.O. 22/04/2005), estimo acertada. 2. Luego, a partir del 1° de Abril de 1995, la movilidad del haber surge por aplicación de lo establecido por el entonces vigente el art. 7 ac. 2' de la Ley 24.463. Debe recordarse, no obstante, que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en fallo del 8 de agosto de 2006 (CSJN, “Badaro, A. V. c/ Anses s/ reajustes varios”), señaló que los cambios en las condiciones de hecho producidas con posterioridad al año 2002 trajeron aparejadas variaciones importantes en cualquiera de los indicadores que pueden utilizarse para analizar el mantenimiento o disminución en el nivel de vida del jubilado, y que desde el año 2003 se consolidó un proceso de recuperación de las variables salariales que no se reflejó en un contemporáneo reconocimiento para la totalidad de las prestaciones jubilatorias (cons. 9), habiendo indicado anteriormente que la validez del art. 7 de la Ley 24.463 'deberá analizarse a la Fecha de firma: 07/02/2018 Firmado por: SANTIAGO JOSE MARTIN, JUEZ FEDERAL
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luz del concreto ejercicio que el Congreso hizo de las facultades que se reservó…' (cons. 6). En este sentido el suscripto no desconoce que a partir de la Ley 24.463, las prestaciones previsionales no fueron objeto de movilidad alguna, al omitir el Congreso de la Nación su obligación de establecer la movilidad de las prestaciones a través de las sucesivas leyes de presupuesto que fueran sancionadas por el órgano legisferante (Leyes nro. 24.447, 24.624, 24.764, 24.938, 25.064, 25.237, 25.401, 25.565, 25.827 y 25.967). La excepción estuvo en los reajustes dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional respecto de aquellos beneficiarios que perciben el monto mínimo del haber previsional, dictados como consecuencia de la grave crisis económica acaecida en los últimos años. Siendo así, se ha señalado con referencia al período posterior al mes de enero de 2002, que según los indicadores oficiales, las variables económicas sufrieron modificaciones significativas - no así entre abril de 1997 y diciembre de 2001 -



que incluyen al índice general de



remuneraciones. Frente a ello, y trayendo a colación las categóricas afirmaciones de la Corte Suprema en autos “Sánchez, María del Carmen” (considerando 4), en el sentido que “...la Constitución Nacional exige que las jubilaciones y pensiones sean móviles...”, afirma la Cámara Federal de la Seguridad Social, sala I, que “...es deber de los Magistrados, hasta tanto el Congreso de la Nación cumpla con el cometido autoimpuesto conforme la norma cuestionada y en consonancia con las previsiones del art. 14 bis de la Constitución Nacional, hacer operativa la referida cláusula constitucional” (CFSS, Sala I, en autos “González, Elisa c/ Anses s/ reajustes varios”, sentencia del 16/6/2005).
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En concordancia con ello es que el Máximo Tribunal en la sentencia del 26/11/07 que dictara en la causa “Badaro, Adolfo Valentín c/ ANSeS s/ reajustes varios” (B. 675. XLI), tras declarar la inconstitucionalidad del art. 7, inc. 2, de la ley 24.463, dispone que la prestación del actor se ajuste, a partir del 01/01/02 y hasta el 31/12/06, según las variaciones anuales del índice de salarios, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. Si bien el Alto Tribunal sostiene que tal decisión tiene alcances exclusivos sobre el caso en cuestión, ello no obsta a la aplicación de dicho criterio por parte de los tribunales inferiores, quienes por imperio de la regla del 'estare deciris' y en resguardo de los principios de economía procesal y seguridad jurídica, se encuentran compelidos a conformar sus decisiones a esa jurisprudencia. Tampoco escapa a mi conocimiento que en dicho precedente trata de ajustar un haber superior a los $1.000, referencia que no obsta a su aplicación a otras causas, en la medida en que el incremento acordado no absorba o supere el aumento derivado de la aplicación del índice de salarios nivel general, durante el período en cuestión (conf. CFSS, sala II, “Cirimele, Italo c/ Anses s/ reajustes varios”, sentencia del 14/12/2007). En consecuencia, para el período posterior al 01/01/2002 corresponde declarar aplicable la pauta de movilidad establecida en este precedente del Alto Tribunal, en la medida que el incremento en el beneficio por los aumentos ya otorgados sea inferior a la variación anual del índice de salarios nivel general elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos.
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La solución dispuesta no hace soportar al beneficiario porcentaje de confiscatoriedad alguno, manteniendo con ello el criterio expuesto en autos “Pellegrini, A. c. Anses s. reajustes varios” (sentencia CSJN 28/11/2006). 3. Esta solución será aplicable hasta el 31/12/2006, fecha a partir de la cual habrán de considerarse los incrementos previstos por la ley 26.198 para el año 2007, así como los Dtos. 1346/07 y 279/08. 4. A partir del mes de marzo de 2009, resulta aplicable el mecanismo de movilidad de las Prestaciones del Régimen Previsional Público establecido por la ley Nº 26.417 en su texto original–conf. Res. 6/2009 SSS, artículo 1.Por su parte, la ley 27.426, publicada en el Boletín Oficial el 28/12/2017, modifica aquella fórmula, estableciendo que la primera actualización en base a la movilidad por ella dispuesta, se hará efectiva a partir del 1/3/2018 (art. 2 de la ley citada). De este modo, habrá de aplicarse el mecanismo de reajuste de haberes fijado por el texto original de la ley 26.417 desde la fecha de adquisición del derecho y hasta el 28/2/2018, fecha a partir de la cual corresponderá estarse a las pautas sentadas por el art. 1 de la ley 27.426. V)



A



continuación,



se



resolverán



los



planteos



de



inconstitucionalidad esgrimidos en autos. Respecto del pedido de inconstitucionalidad de los arts. 49 y 53 de la Ley 18.037, ha de estarse a los fundamentos expuestos por quien suscribe a la hora de fijar las pautas para la re determinación del haber inicial y de reajuste por movilidad, en el considerando IV y V, respectivamente, de la presente sentencia.
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Con relación a los topes que determina la ley 18037, puntualmente, art. 55, así como lo dispuesto por el art. 9 de la ley 24.463, no surgiendo del cálculo del haber inicial que se hubiera aplicado el sistema de deducción de acuerdo a los topes máximos previstos en dicha norma, el planteo resulta improcedente; debiendo en su caso efectuarse el planteo en oportunidad de practicarse liquidación de ésta sentencia, en el marco del eventual proceso de ejecución que pudiere plantearse, conforme el sentido de lo resuelto por la Corte en “Actis Caporale” (323:4216), por lo que no se hace lugar a lo solicitado. Por otra parte, la derogación del art. 23 de la Ley 24.463 y de los decretos nº 2196/86 y 648/87, conforme lo establecido por las leyes 26.153 y 23.568 respectivamente, torna abstracta cualquier expresión del suscripto sobre su adecuación constitucional. Respecto del art. 22 del mismo cuerpo legal, siendo criterio de nuestro Máximo Tribunal que: “Si no se demostró un perjuicio concreto y actual derivado de la aplicación del sistema establecido por los arts. 22 de la ley 24.463, no ha quedado en evidencia la irrazonabilidad de la pauta adoptada por el legislador, máxime si sólo se ha supuesto la insuficiencia de los créditos presupuestarios para afrontar el cumplimiento de las obligaciones emergentes del fallo y no se examinó la circunstancia de que la edad del actor le confiere un privilegio en el orden de cobro” (Fallos 324:2360, causa “Alfredo Arenas v. A.N.Se.S.”, ya citada), corresponde el rechazo de la misma. En relación a la impugnación de la constitucionalidad de la ley de Presupuesto 26.198, aunque observo una disconformidad en torno a la modalidad implementada, no ha acreditado la parte actora un agravio concreto como consecuencia de la aplicación de esta normativa que justifique al suscripto evaluar aquí su constitucionalidad.
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Debe recordarse que los jueces no están llamados a emitir juicios de opinión sobre lo actuado por los otros poderes del Estado, sino a resolver en todas aquellas 'causas' que les sean sometidas a su jurisdicción, en los términos del artículo 116 CN y art. 2 Ley 27. En este sentido ha afirmado la Corte Suprema que: “No se está en presencia de una "causa" cuando se procura la declaración general y directa de inconstitucionalidad de las normas o actos de los otros poderes.” (Asociación de Testigos de Jehová c/ Consejo Provincial de Educación del Neuquén s/ acción de inconstitucionalidad. 09/08/2005 Fallos: 328, 2966). En consecuencia, el planteo resulta improcedente, lo que así declaro. En relación a los planteos articulados por la actora contra las restantes normas, no merecen consideración alguna, ya que no se ha efectuado una crítica suficiente, razonada y fundada que sustente su pretensión. VI) Por otra parte, habré de expedirme respecto al planteo efectuado por la parte actora solicitando se abstenga la ANSES de retener los montos correspondientes al Impuesto a las Ganancias. En primer lugar, habré de recordar en este punto la doctrina judicial del Máximo Tribunal que sostiene que: “Es deber de los jueces actuar con extrema prudencia cuando se trata de juzgar peticiones vinculadas con la materia previsional” (Fallos 324:3868), precisamente porque el contenido alimentario de todo beneficio previsional “exige una consideración particularmente cuidadosa a fin de que, en los hechos, no se afecten sus caracteres de integrales e irrenunciables, ya que el objetivo de aquéllos es la cobertura de los riesgos de subsistencia y ancianidad, que se hacen manifiesto en los momentos de la vida en que la ayuda es más necesaria…” (E.D. 170313, CSJN octubre 10-1996).
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Ahora bien, con relación al mentado Impuesto a las Ganancias, cabe tener presente que la Ley 20.628, que regula el referido gravamen, dispone en su art. 78 inc. c) que: “Constituyen ganancia de cuarta categoría las provenientes…. de las jubilaciones, pensiones, retiros o subsidios de cualquier especie en cuanto tengan su origen en el trabajo personal y de los consejeros de las sociedades cooperativas…”. Asimismo, es dable recordar que la ley citada establece en su art. 20 todos aquellos rubros que se encuentran exentos del referido impuesto, y en el inciso I), segundo párrafo, dispone: “…No están exentas las jubilaciones, pensiones, retiros, subsidios, ni las remuneraciones que se continúen percibiendo durante las licencias o ausencias por enfermedad, las indemnizaciones por falta de preaviso en el despido y los beneficios o rescates, netos de aportes no deducibles, derivados de planes de seguro de retiro privados administrados por entidades sujetas al control de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS, excepto los originados en la muerte o incapacidad del asegurado…”. Sin perjuicio de ello, he de remarcar que en el particular supuesto que nos ocupa, entiendo se trata del pago de sumas retroactivas que surgen de la actualización de créditos y diferencias mal abonadas, por lo que en ha de estarse a la exención del inc. V) del referido artículo –texto modificado por Decreto 649/97-, que establece que se encuentran exentos del impuesto en cuestión: “Los montos provenientes de actualizaciones de créditos de cualquier origen o naturaleza…”. En este sentido, la Sala I de la Excma. Cámara Federal de la Seguridad Social en un caso análogo al presente, estableció que: “A fin de determinar si corresponde aplicar el régimen de exenciones previstos en el artículo 20 de la ley 20.628 (ADLA XXXIV-A, 745) del Impuesto a las Ganancias, debe determinarse primero la naturaleza jurídica de las sumas por
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las que se efectuaron retenciones —en el caso, diferencias por prestaciones mal abonadas—, y si el dinero que se percibió pertenece a un derecho de naturaleza previsional, que representa un retorno social que indudablemente fue precedido por sistemas impositivos, no es ganancia pasible de retenciones, sino solamente el recupero en valores constantes de su acreencia, ya que de lo contrario se afectaría el principio de "non bis in ídem" y se estaría gravando una prestación de carácter social —art. 20, inciso v), ley de impuesto a las ganancias 20.628…”. Así se ha establecido también en autos “Castañeira, Darma Emilia c. ANSES”, 11/10/2007, Publicado en: LL, IMP 2008-3; 230, Cita online: AR/JUR/6817/2007). En esta misma línea, la Sala II de la citada Cámara entendió que no corresponde afectar impositivamente el saldo retroactivo percibido en concepto de diferencia por prestaciones previsionales mal abonadas. Ello así, pues ninguna duda cabe que la percepción de las acreencias de esta naturaleza no puede constituir nunca un hecho imponible, y menos todavía ser pasibles de gravamen alguno, sin colocar en serio riesgo el principio de integralidad del que gozan las prestaciones previsionales. (Exp. 535017/1996, "VICENTE, ELISA NÉLIDA c/ A.N.Se.S. s/Ejecución previsional" 26/02/10, Boletín de Jurisprudencia nº 52. sent. int. 73700). Por su parte, la Sala III del citado organismo jurisdiccional consideró que no resulta ajustado a derecho que el impuesto se calcule sobre el pago realizado por la demandada en cumplimiento de una condena, cuyo importe resultó de la sumatoria de las diferencias no abonadas por cada uno de los períodos comprendidos en la retroactividad acumulada. (“Macri, Francisco c. A.N.Se.S.” - 28/12/2009, Publicado en: La Ley Online, Cita online: AR/JUR/69112/2009).
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En consecuencia, a la luz de la conteste y unánime jurisprudencia anteriormente referida,



considero que corresponde hacer



lugar al planteo efectuado por la actora y declarar exentas del Impuesto a las Ganancias, a las retroactividades emergentes de la presente sentencia y ordenar a la ANSES se abstenga de efectuar retenciones por este rubro o concepto. VII) Cabe dejar en claro que conforme se ha fallado: “El mecanismo de cumplimiento de sentencias previsto en el Art. 22 de la ley 24.463, resulta de aplicación a las retroactividades emergentes de los pronunciamientos sobre reajustes (cfr. C.F.S.S., Sala I, sent. del 02.12.98, “Arisa, Ángel Umberto”). Pero de esa doctrina se excluye el nuevo haber resultante del recálculo ordenado en la sentencia (…) porque teniendo en cuenta (...) el carácter alimentario del beneficio, su reducción puede insolventar o menguar sustancialmente el patrimonio de aquél, y de esta forma, hacer ilusorio el derecho que legalmente le corresponde” (Conf. C.F.S.S., Sala I, Sent. 84.739, del 29/03/00, en autos “Jamardo de Muti, María Carolina c/ A.N.Se.S.”, véase Boletín de Jurisprudencia Nro. 27 Excma. C.F.S.S.). El nuevo haber, por tanto, habrá de pagarse dentro de los 120 días hábiles a partir de la recepción efectiva del expediente administrativo correspondiente, conforme lo dispone actualmente el art. 22 de la Ley 24.463, modificado por la Ley 26.153. VIII) Por último frente a las diferencias emergentes de la liquidación a practicarse y sus accesorios, que corresponderá liquidar desde que cada suma fue debida conforme la TASA PASIVA PROMEDIO MENSUAL QUE PUBLICA EL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (conf. Art. 10, D.941/91, C.S.J.N. L.44 XXIV “López Antonio c. Explotación Pesquera de la Patagonia S.A.”, 10.6.92 y “Fallos”
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303:1769; 311:1644, citados por la C.F.S.S. en el fallo citado ut supra), deberán respetarse las disposiciones del Capítulo V -“De la Cancelación de Deudas de Origen Previsional”- de la Ley Nº 27.431 (arts. 26/29) de Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Nacional para el EJERCICIO 2018, cuyas disposiciones rigen para el presente año. IX) Por todo lo expuesto, jurisprudencia, doctrina y normas legales citadas y en virtud de lo dispuesto por el art. 15 de la Ley 24.463, 163 y 377 del C.P.C.C.N. FALLO: I.- HACIENDO LUGAR a la DEMANDA incoada por la Sra. BERTA FARES TAIE contra la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, ordenando al organismo que proceda a RECALCULAR EL HABER INICIAL según los parámetros brindados en la presente sentencia (Considerando III). II.- En lo que a la MOVILIDAD respecta, será aplicable a su haber la normativa descripta en el Considerando IV de la presente sentencia. III.-



Las



diferencias



resultantes



que



emerjan



de



las



liquidaciones a practicarse, deberán abonarse al reclamante dentro de los ciento veinte días (120) contados a partir de la recepción efectiva del expediente administrativo correspondiente, conforme lo dispuesto en el Considerando VII (art. 22 de la Ley 24.463). IV.- Las retroactividades emergentes de esta sentencia, en concepto de diferencia por prestaciones previsionales mal abonadas, QUEDAN EXENTAS DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS, conforme lo dispuesto en el Considerando VI de la presente resolución. V.- Los intereses deberán sujetarse a las disposiciones individualizadas en el Considerando VIII de esta sentencia.
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VI.- Impónganse las COSTAS a la demandada vencida, conforme lo dispuesto por el art. 36 de la ley 27.423 y el art. 68 del C.P.C.C.N. VII.-



REGÚLENSE



LOS



HONORARIOS



DE



LA



LETRADA APODERADA de la actora, Dra. Eliana Inés Gauchi (D.N.I. nº 20.752.611) en el 15% de las sumas que por todo concepto resultan a favor del reclamante, sin perjuicio de lo dispuesto por el art. 8 de la Ley 21.839, con más el 10 % en concepto de aportes previsionales; debiendo estarse al art. 2 de la Ley 21.839 en relación a los emolumentos de los letrados del organismo demandado. La estimación efectuada no incluye IVA (arts. 7, 8, 38, 47 de la Ley 21.839 y modificatorias, Ley 24.432, Leyes 6.716, 23.987 y art. 7 del dec. 1077/2017). VIII.- TÉNGASE PRESENTE LA RESERVA DEL CASO FEDERAL



efectuada



por



ambas



partes



para



su



oportunidad.



NOTIFÍQUESE, REGÍSTRESE y CUMPLIMÉNTESE. Firme que se encuentre la presente, PROCÉDASE A LA DEVOLUCIÓN del Expediente Administrativo



reservado



por



Secretaría,



y



actuaciones



anexas.



Oportunamente, ARCHÍVESE.



Santiago José Martín Juez Federal



En el día de la fecha se libró cédula de notificación electrónica a la Dra. Eliana I. Gauchi (parte actora) y al Dr. Matías Pastorino (parte demandada) notificando la resolución que antecede. Conste.
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